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por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.643/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Arribas Villarrubia, contra la em-
presa “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción de fecha 11 de enero de 2010, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jesús Arribas Villarrubia, contra “Es-
tampa 1949, Sociedad Limitada”, por un
principal de 10.887,95 euros, más 653,28
euros en concepto de intereses y 1.088,79
euros de costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-

ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2504, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.644/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 11 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Víc-
tor Heras Muñiz, contra la empresa “Grupo
Garbol 2002, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo Gar-

bol 2002, Sociedad Limitada” (“Garbol 2002,
Sociedad Limitada”), en situación de insol-
vencia parcial por importe de 2.078,17 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-

virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Garbol 2002, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.642/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ro-
berto Otero Fernández, doña Margarita Mon-
real Beldad, doña Antonia Gaitero González,
doña Josefa Beleña Nieto, don Manuel Díez
Amo, don Jesús Arribas Villarubia y doña Sil-
via Paleo Rubio, contra la empresa “Estampa
1949, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución y a las ya

acumuladas las que se siguen en los autos nú-
mero 506 de 2009, ejecución número 181 de
2009, y número 585 de 2009, ejecución nú-
mero 283 de 2009, de este Juzgado frente a la
común deudora “Estampa 1949, Sociedad Li-
mitada”, por la cantidad total de 474.851,02
euros de principal, más 28.431,77 euros de in-
tereses y 47.485,10 de costas.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.645/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Delia Gabriela Lia, doña
Nicoleta Mertoiu Ionela y don Florinel Mer-
toiu, contra don Ángel Ibáñez Blázquez, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 1.019 de 2009, se ha acordado citar
a don Ángel Ibáñez Blázquez, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 3
de marzo de 2010, a las nueve y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 6, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia, así como que de no compare-
cer a juicio, el tribunal podrá considerar re-
conocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya
fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Ibáñez Blázquez, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.321/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 53 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Fredy
Omar Ormeño Mancilla, contra la empresa
“Solados y Alicatados Acuña, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado auto de embargo siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la

parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Si el recu-
rrente no tiene la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para re-
currir constituir un depósito de 25 euros, y si
no lo hace, el recurso no se admitirá a trámi-
te. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” del Juzga-
do, número de cuenta 2505, en la entidad
bancaria “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2505, núme-
ro de procedimiento y persona de empresa
que hace el ingreso. Advirtiéndose a las pa-
res que conforme al artículo 244 de la Ley
de Procedimiento Laboral las resoluciones
dictadas en ejecución se llevarán a efecto no
obstante su impugnación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a Fredy Omar Ormeño Mancilla,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.548/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 36 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Hayk
Khighatyan, contra la empresa “GSR Sinér-
gica de Prevención, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 19 de octubre 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Hayk Khighatyan, con-
tra la empresa “GSR Sinérgica de Preven-
ción, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 2.190,92 euros de princi-
pal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se, igualmente, al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social o causahabiente
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de
justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid, número de banco 0030, número de
agencia 1143, a nombre de este Juzgado con
el número 2505, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la misma cuenta la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


